
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Fuerza Por Mexico Puebla

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Fuerza Por Mexico Puebla - Puebla, presenta el Programa Anual de Trabajo de Capacitación,
Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del Ejercicio 2023.

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B5. Investigación, Análisis, Diagnósticos y Estudios Comparados

INVESTIGACIÓN SOBRE VIOLENCIA
POLITICA CONTRA LAS MUJERES.
VERSION DIGITAL

01/07/2023 31/12/2023 $139,200.00
PAT2023/FUERZA POR

MEXICO
PUEBLA/PUE/LPM/IADEC/1

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B6. Divulgación y Difusión

FOLLETOS 1, 2 Y 3 MUJERES 01/07/2023 31/12/2023 $125,300.00
PAT2023/FUERZA POR

MEXICO
PUEBLA/PUE/LPM/DD/1

Total $264,500.00



PAT2023/FUERZA POR MEXICO PUEBLA/PUE/LPM/IADEC/1 -
INVESTIGACIÓN SOBRE VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS

MUJERES. VERSION DIGITAL

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Fuerza Por Mexico Puebla

1. Partido

Fuerza Por Mexico Puebla

2. Nombre del PAT

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B5)

3. Nombre del Proyecto

Folio:

Subrubro:

PAT2023/FUERZA POR MEXICO PUEBLA/PUE/LPM/IADEC/1 - INVESTIGACIÓN SOBRE VIOLENCIA
POLITICA CONTRA LAS MUJERES. VERSION DIGITAL
B5. Investigación, Análisis, Diagnósticos y Estudios Comparados

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Generar una investigacion con la información de la situación actual sobre la violencia politica contra las mujeres
el cual sirva de herramienta para afrontar esta problemática y generar posibles soluciones

Metas: Elaborar una investigación  con la finalidad de aumentar los conocimientos de aproximadamente 100 personas a
traves de su publicación en la pagina del partido para entender y erraicar conductas que son nocivas para la vida
democratica y la igualdad de genero en un periodo de 6 meses y cuatro dias

NL

NL=NOA*100/NO

OTRO (Logros)

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul

Nombr

NIVEL DE LOGROS

NOA NUMEROS DE OBJETIVOS ALCANZADOS

NO NUMEROS DE OBJETIVOS

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/07/2023 31/12/2023Inicio Fin:

Cobertura PUEBLA

Total de 100

Beneficios y/o población Dirigido principalmente a miembros del Partido y público en general

Cobertura del ámbito nacional o PUEBLA

Estimado de asistentes (Hombres): 0.  Rango de Edad: 0.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 100.  Rango de Edad: 18-60.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2023/FUERZA POR MEXICO PUEBLA/PUE/LPM/IADEC/1 -
INVESTIGACIÓN SOBRE VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS

MUJERES. VERSION DIGITAL

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Fuerza Por Mexico Puebla

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B5)

B5. Investigación, Análisis, Diagnósticos y Estudios Comparados

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Investigación investigacion 1 $139,200.00 $139,200.00

Subtotal: $139,200.00

Total: $139,200.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Investigación 01/07/2023 31/12/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

HUGO ARMANDO GARDUÑO ARELLANO REPRESENTANTE DE
FINANZAS

MAIELLA MARTHA GABRIELA GOMEZ PRESIDENTE

10. Justificación

Descripción se detecto violencia politica en las mujeres Aumentar los conocimientos respecto de como entender y erradicar
conductas que son nocivas para la vida democratica y la igualdad de genero Se hara una investigacion para crear
herramientas que nos permita la convivencia justicia social y vida democratica erradicar las conductas nocivas

11. El resultado se relaciona con otros proyectos

Descripción

12. Observaciones

Descripción

MAIELLA MARTHA GABRIELA GOMEZ

Cadena original:

Cargo: PRESIDENTE

Nombre:

HUGO ARMANDO GARDUÑO ARELLANO

Cadena original:

Cargo: REPRESENTANTE DE FINANZAS

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2023/FUERZA POR MEXICO PUEBLA/PUE/LPM/DD/1 -
FOLLETOS 1, 2 Y 3 MUJERES

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Fuerza Por Mexico Puebla

1. Partido

Fuerza Por Mexico Puebla

2. Nombre del PAT

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B6)

3. Nombre del Proyecto

Folio:

Subrubro:

PAT2023/FUERZA POR MEXICO PUEBLA/PUE/LPM/DD/1 - FOLLETOS 1, 2 Y 3 MUJERES

B6. Divulgación y Difusión

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Difundir contenidos que promuevan el liderazgo politico de las mujeres Dirigido a mujeres de 18 a 80 años en el
Estado de Puebla por medio de folletos se promoverá la participación y el liderazgo de las mujeres

Metas: Ofrecer informacion relativa al fomento del liderazgo politico de las mujeres Orientado a 40000 mujeres por
medio de la difusion y distribución de folletos impresos dotarán de herramientas a las mujeres

NRP

NRP/NRE*100

OTRO (CUMPLIMIENTO)

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul

Nombr

Se refiere al numero de revistas programadas

NRE Se refiere al numero de Revista Elaboradas

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/07/2023 31/12/2023Inicio Fin:

Cobertura PUEBLA

Total de 40000

Beneficios y/o población A mujeres

Cobertura del ámbito nacional o PUEBLA

Estimado de asistentes (Hombres): 0.  Rango de Edad: 0.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 40000.  Rango de Edad: 18-60.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2023/FUERZA POR MEXICO PUEBLA/PUE/LPM/DD/1 -
FOLLETOS 1, 2 Y 3 MUJERES

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Fuerza Por Mexico Puebla

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B6)

B6. Divulgación y Difusión

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

folletos folletos 1 15000 $3.12 $46,800.00

folletos folletos 3 12500 $3.14 $39,250.00

folletos folletos 2 12500 $3.14 $39,250.00

Subtotal: $125,300.00

Total: $125,300.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

folletos 01/07/2023 31/12/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

HUGO ARMANDO GARDUÑO ARELLANO REPRESENTANTE DE
FINANZAS

MAIELLA MARTHA GABRIELA GOMEZ PRESIDENTE

10. Justificación

Descripción Las mujeres han sido marginadas por siglos del ambito politico Se espera que las mujeres logren desarrollar
habilidades y conocimientos que las posicionen en el ambito politico a traves de la generacion de contenido y
diseño editorial de folletos porque permitiran generar en las mujeres conocimiento de las diferentes herramientas
basicas y su aprovechamiento para su empoderamiento politico

11. El resultado se relaciona con otros proyectos

Descripción

12. Observaciones

Descripción

MAIELLA MARTHA GABRIELA GOMEZ

Cadena original:

Cargo: PRESIDENTE

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2023/FUERZA POR MEXICO PUEBLA/PUE/LPM/DD/1 -
FOLLETOS 1, 2 Y 3 MUJERES

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Fuerza Por Mexico Puebla

HUGO ARMANDO GARDUÑO ARELLANO

Cadena original:

Cargo: REPRESENTANTE DE FINANZAS

Nombre:

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/FUERZA POR MEXICO PUEBLA/PUE/LPM

Nombre del Partido Fuerza Por Mexico Puebla

Fecha y hora de 30/12/2023 14:41:27

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.


